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ES 1 056 560 U 2

DESCRIPCIÓN

Bandeja para la elaboración y exposición de pro-
ductos alimenticios.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una bandeja que
ha sido especialmente concebida para la elaboración
de productos alimenticios, como por ejemplo en el
obrador de una panadería, confitería o similar, sí bien
dicha bandeja es aplicable a otros usos culinarios, con
inclusión de la exposición de los propios productos
elaborados o no en el seno de la misma, para uso do-
méstico e incluso para la fabricación de productos de
otra naturaleza, tales como de cerámica, plástico, re-
sinas, etc.

El objeto de la invención es conseguir una bandeja
estructurada de manera que pueda cumplir su función
por ambas caras de la misma, es decir, con un carácter
reversible.
Antecedentes de la invención

En el ámbito preferente de aplicación práctica de
la invención, el de la elaboración de alimentos en
obradores, hornos y lejas, se utilizan habitualmente
bandejas contenedoras de dichos alimentos, que con-
figuran una especie de cazoleta o cubeta de escasa
profundidad y de embocadura rebordeada, de mane-
ra que tales bandejas, por su propia concepción, están
destinadas a ser utilizadas exclusivamente por una de
sus caras, es decir a entrar en contacto con los ali-
mentos exclusivamente por su cara superior y cónca-
va, mientras que su cara inferior y convexa es la des-
tinada a su vez en entrar en contacto con el obrador u
horno de que se trate.

Esto trae consigo una problemática con una do-
ble vertiente, por un lado al apoyar la bandeja por su
fondo sobre la superficie del obrador, en las manipu-
laciones de introducción y extracción de la misma se
produce un permanente roce que repercute en un de-
terioro de la bandeja, deterioro que resulta especial-
mente grave si la bandeja dispone de un revestimiento
anti-adherente.

Por otro lado es frecuente la elaboración conjunta
de productos salados y dulces, o de distintos sabores,
de manera que con las bandejas actuales es necesa-
rio efectuar un cambio de las mismas cuando a su vez
se cambia de tipo de producto a elaborar, al objeto
de que no se produzcan mezclas de sabores durante
la elaboración, lo que obliga a disponer de un estoca-
je adecuado de bandejas para cada uso distinto de las
mismas.
Descripción de la invención

La bandeja que la invención propone resuelve de
forma plenamente satisfactoria la problemática ante-
riormente expuesta, en los diferentes aspectos comen-
tados.

Para ello y de forma más concreta dicha bandeja
centra sus características en el hecho de que el cuer-
po laminar constitutivo del fondo de la misma que-
da integrado en un cerco o marco notablemente so-
bresaliente tanto hacia una como hacia otra cara del
cuerpo laminar, de manera que dicho marco consti-
tuye el único elemento de apoyo de la bandeja tanto
con la superficie del obrador como de cualquier otro
tipo de superficie, quedando el cuerpo laminar perfec-
tamente aislado y protegido y evitándose los efectos
de deterioro por roce a que se ha hecho mención con
anterioridad, a la vez que dicho marco configura con
el cuerpo laminar dos rehundidos o receptáculos con-

trapuestos, que confieren a la bandeja un carácter re-
versible, de manera que dicho cuerpo laminar puede
ser utilizado indistintamente como fondo de la ban-
deja por una u otra cara del mismo, lo que a su vez
permite que una cara de la bandeja sea utilizada para
productos salados, por ejemplo, y la otra para produc-
tos dulces, sin que se produzcan mezclas de sabores y
reduciendo a la mitad el número de bandejas de que
es necesario disponer.

Las dos caras del cuerpo laminar pueden ser cro-
máticamente diferentes, para distinguir a primer gol-
pe de vista el uso previsto para las mismas, y el cita-
do marco puede constituir un complemento del cuer-
po laminar o ser monopieza con el mismo, mediante
la debida conformación, por troquelado, agrafado o
cualquier otro medio, de los bordes del cuerpo lami-
nar.

Finalmente y de acuerdo con otra de las caracterís-
ticas de la invención se ha previsto que el marco de la
bandeja esté perfilado asimétricamente para permitir
un cierto acoplamiento machihembrado en el apila-
miento entre bandejas, que las estabilice en tal posi-
ción.

El cuerpo laminar puede adoptar forma de placa
plana en toda su superficie o bien presentar confor-
maciones intermedias, por ejemplo zonas cóncavas y
convexas que no sobrepasen por ninguna de las su-
perficies de la bandeja la altura del cerco o marco.
Estas conformaciones pueden servir para posicionar
los productos que se sitúen sobre la bandeja.

El cuerpo laminar puede disponer en una o más de
sus esquinas de una escotadura que determinará con el
cerco o marco la correspondiente abertura, que faci-
litará las operaciones de limpieza de la bandeja y la
eliminación de residuos sobre cualquiera de sus su-
perficies.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra, según una vista en pers-
pectiva, una bandeja para la elaboración y exposición
de productos alimenticios realizada de acuerdo con el
objeto de la presente invención.

La figura 2.- Muestra, también según una vista en
perspectiva, un despiece de la bandeja de la figura an-
terior.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede obser-
varse como la bandeja que la invención propone está
constituida a partir de un cuerpo laminar (1) destina-
do a constituir el fondo de la bandeja y materializado
en una chapa metálica, convenientemente tratada, o
en cualquier otro material adecuado para soportar las
condiciones de trabajo a que la bandeja va a ser so-
metida.

Dicho cuerpo laminar (1), plano, queda integra-
do en un marco (2) que presenta la especial particu-
laridad de que recibe al cuerpo laminar (1) a un ni-
vel medio en altura, de manera que a ambos lados de
tal cuerpo laminar (1) se definen sendos alojamientos,
contrapuestos, que hacen que la bandeja resulte rever-
sible.
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Este marco (2) puede estar obtenido con carác-
ter monopieza con el cuerpo laminar (1), mediante
un plegado conveniente de los bordes de este último,
o como en el ejemplo de realización práctica de las
figuras puede materializarse en cuatro segmentos de
perfil, correspondientes a los cuatro bordes del cuer-
po laminar (1), que se fijan entre sí con la colabo-
ración de cantoneras machihembradas (3), sin que la
solución adoptada a tal efecto afecte a la esencia de la
invención.

En cualquier caso el citado marco (2) sobresale
sustancialmente tanto hacia arriba como hacia abajo
con respecto al cuerpo laminar (1), de manera que la
bandeja puede ser utilizada como tal indistintamente a
través de una u otra de sus caras, lo que permite, como
anteriormente se ha dicho, además de alargar la vida
útil de la bandeja, que la misma bandeja pueda ser uti-
lizada por una de sus caras para la elaboración de un
determinado producto, como por ejemplo un produc-
to dulce, y por su otra cara para un producto distinto,
como por ejemplo un producto salado.

Sólo resta señalar por último que, como también
se ha dicho con anterioridad, el marco (2) está debi-
damente perfilado para facilitar el apilamiento entre
bandejas, y en este sentido y de acuerdo con la repre-
sentación de los dibujos, en la cara superior del marco
(2) se establece una acanaladura (4) de notable an-

chura y muy escasa profundidad, capaz de recibir en
su seno, machihembradamente, al borde inferior (5)
y más estrecho del marco correspondiente a la ban-
deja inmediatamente superior, en el apilamiento entre
bandejas, consiguiéndose de esta manera una inmo-
vilización tanto longitudinal como transversal entre
bandejas, que asegura una perfecta estabilidad para
las mismas en tal situación de apilamiento.

Evidentemente este acoplamiento machihembra-
do entre marcos se mantiene tanto cuando las bande-
jas quedan orientadas hacia arriba por una de sus caras
como cuando lo son a través de la otra, sin más con-
dicionante que mantener todas ellas la misma orienta-
ción en su asimetría, lo que resulta sumamente senci-
llo dada la previsión de utilizar diferentes colores para
sus diferentes caras de uso.

El cuerpo laminar (1) puede disponer en una o más
de sus esquinas de una escotadura (6) que determinará
con el cerco o marco (2) la correspondiente abertura
para facilitar la limpieza de la bandeja.

Aunque los ejemplos representados en los dibujos
el cuerpo laminar (1) es de superficie totalmente pla-
na, podría presentar conformaciones intermedias que,
sin sobrepasar la altura del cerco o marco (2) asegu-
ren el posicionado de los productos situados sobre la
bandeja.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 056 560 U 6

REIVINDICACIONES

1. Bandeja para la elaboración y exposición de
productos alimenticios, de las destinadas a ser utili-
zadas en el seno de un obrador de panadería, confite-
ría o similar, caracterizada por estar constituida por
un cuerpo laminar, plano, que queda integrado en un
cerco o marco con respecto al que dicho cuerpo lami-
nar ocupa una posición intermedia, de manera que la
conjunción de cuerpo laminar y marco determina dos
receptáculos a modo de bandejas, contrapuestos, que
convierten a la bandeja en un elemento reversible uti-
lizable indistintamente por una u otra cara del mismo.

2. Bandeja para la elaboración y exposición de
productos alimenticios, según reivindicación 1ª, ca-
racterizada porque el marco es monopieza con el
cuerpo laminar y se materializa en un sector debida-
mente conformado a expensas de las zonas margina-
les del cuerpo laminar.

3. Bandeja para la elaboración y exposición de
productos alimenticios, según reivindicación 1ª, ca-
racterizada porque el citado marco se materializa en
un perfil físicamente independiente del cuerpo lami-
nar, convenientemente fijado a este último, preferen-
temente en cuatro perfiles unidos entre sí mediante
cantoneras a nivel de los vértices de la bandeja.

4. Bandeja para la elaboración y exposición de
productos alimenticios, según reivindicaciones ante-
riores, caracterizada porque el marco está perfilado
asimétricamente en orden a permitir un acoplamiento
machihembrado entre bandejas en el apilamiento de
las mismas.

5. Bandeja para la elaboración y exposición de
productos alimenticios, según reivindicaciones ante-
riores, caracterizada porque presenta diferente cro-
matismo por una y otra cara, en orden a identificar el
tipo de aplicación prevista para cada una de ellas.

6. Bandeja para la elaboración y exposición de
productos alimenticios, según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque el cuerpo laminar a modo de pla-
ca es plano.

7. Bandeja para la elaboración y exposición
de productos alimenticios, caracterizada porque el
cuerpo laminar a modo de placa presenta conforma-
ciones intermedias que determinarán el posicionado
de los productos.

8. Bandeja para la elaboración y exposición
de productos alimenticios, caracterizada porque el
cuerpo laminar a modo de placa presenta, en coinci-
dencia con al menos una de sus esquinas una escota-
dura que determina con el cerco o marco una abertura
pasante.
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